
   

 

 
Memorando de Entendimiento (MOU) que celebran, por una parte, la Corporación 
Universitaria para el Desarrollo de Internet, A.C., a quien en lo sucesivo se le denominará 
“CUDI”, representada en este acto por el Dr. Moisés Torres Martínez, en su carácter de 
Director General y Representante Legal, y por la otra parte BLERIFY INC, en lo sucesivo 
“BLERIFY”, representada en este acto por el Sr. Marcos Allende López, Chief Executive 
Officer (en adelante, CEO) y Representante Legal, a quienes en forma conjunta se les 
denominará “LAS PARTES” al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

 
DECLARACIONES 

 
I. Declara “CUDI”, a través de su representante legal, que: 

 

I.1.  Es una Asociación Civil legalmente constituida, de acuerdo con la legislación de los 

Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita con la Escritura Pública No. 43,323 de fecha 
12 de mayo de mil novecientos noventa y nueve, otorgada ante la fe del Notario Público 

No. 1 del Distrito Federal, Lic. Roberto Núñez y Bandera. 

 

I.2. El objeto de “CUDI” es promover y coordinar el desarrollo y difusión de aplicaciones de 

tecnología avanzada de redes de telecomunicaciones y cómputo en México, enfocadas 

al desarrollo científico y educativo de la sociedad mexicana, así como el desarrollo de la 
infraestructura necesaria para que dichas aplicaciones se lleven a cabo. 

 

I.3. “CUDI” cuenta con una red avanzada de alta velocidad en México, provista en virtud de 

sus acuerdos y contratos celebrados con operadores de telecomunicaciones. La red se 
centra en aplicaciones de alto rendimiento llevadas a cabo por las instituciones de 

investigación y educación superior en México y en el extranjero. 

 

I.4. A través de la red, “CUDI” busca fomentar la colaboración científica de sus miembros 

entre sí y con instituciones de investigación extranjeras. 
 

I.5. Su Director General está facultado para celebrar el presente instrumento de conformidad 

con lo establecido en el Artículo Trigésimo Sexto de sus Estatutos. 

 

I.6.  Tiene su domicilio en Tamaulipas 141, piso 3, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P.06140, Ciudad de México. 

 
I.7. Su Registro Federal de contribuyentes es: CUD-990512-RF2. 

 
 

II. “BLERIFY” declara por conducto de su representante que: 
 

II.1. Es una persona moral constituida en Delaware, Estados Unidos de América, con registro 

número 6973151. 

 

II.2. Su misión es es redefinir las interacciones digitales, apoyando el desarrollo de 

un mundo digital centrado en el usuario, donde las personas puedan ser dueñas de su 

identidad digital a través de una billetera digital; y su objetivo es implementar una 

infraestructura modular de verificación que habilite productos y servicios basados en 
billeteras digitales de última generación, seguras, privadas y eficientes para 

autenticaciones, certificaciones y activos digitales. 
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II.3. Que su CEO, en su calidad de representante legal, cuenta con facultades suficientes para 

la suscripción del presente Memorando de Entendimiento (MOU). 
 

II.4. Tener su domicilio en 7854 NW 46TH ST Unit 2 PCP, Miami, 33166, Florida, USA. 

Hechas las Declaraciones anteriores, las partes manifiestan su conformidad con los 
términos del presente instrumento, al tenor de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 
Con la firma de este Memorando de Entendimiento (MOU), las Instituciones de Educación 
Superior (en lo subsecuente “IES”) y los Centros de Investigación (en lo subsecuente “CI”) 
miembros de "CUDI”, tendrán acceso a los servicios y beneficios que ofrece “BLERIFY” y que se 
describen enseguida, siempre y cuando las partes, “CUDI” y “BLERIFY” cumplan con las 
obligaciones y responsabilidades correspondientes. 

 

“BLERIFY” proporcionará a “CUDI” los siguientes servicios (en adelante, la "Plataforma"): 

a) Portal web que permite a “CUDI” y sus miembros emitir, rastrear, supervisar y verificar 
credenciales digitales. 

b) Billetera autogestionada por los usuarios que permite a los titulares de la billetera: 
• Almacenar y gestionar sus credenciales y otros datos. 
• Presentar credenciales a terceros. 

c) Permite que terceros verifiquen las credenciales escaneando los códigos QR de las 
credenciales. 

d) Precios preferenciales en las soluciones que ofrece “BLERIFY” conforme a lo 
establecido en el ANEXO A del presente memorando. 

 
Adicionalmente, “BLERIFY” trabajará con “CUDI” para desarrollar, junto con RedCLARA la 
interoperabilidad y el reconocimiento mutuo de las credenciales digitales entre el ecosistema 
RedCLARA y la Unión Europea. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES 
I. Obligaciones de “CUDI”: 

a) Colaborar con asesorías, capacitación, herramientas y actividades necesarias y que 
estén a su alcance para cumplir con el objeto del presente memorando. 

b) Facilitar el cumplimiento de las obligaciones que se generen con ocasión a este 
memorando o a cualquier otro que se desprenda de este. 

c) Disponer de un equipo técnico que participe en las actividades derivadas de este 
memorando. 

d) Realizar los aportes a que se comprometa mediante la sucripción de otros acuerdos o 
convenios que se deriven del presente memorando. 

e) Ejercer la supervisión de este memorandum de entendimiento. 
 

II. Obligaciones de “BLERIFY”: 

a) Colaborar con asesorías, capacitación, herramientas y actividades necesarias y que 
estén a su alcance para cumplir con el objeto del presente memorando. 

b) Facilitar el cumplimiento de las obligaciones que se generen con ocasión a este 
memorando o a cualquier otro que se desprenda de este. 

c) Disponer de un equipo técnico que participe en las actividades derivadas de este 
memorando. 

d) Realizar los aportes a que se comprometa mediante la sucripción de otros acuerdos o 
convenios que se deriven del presente memorando. 
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e) Ejercer la supervisión de este memorandum de entendimiento. 

 
CUARTA.- MODIFICACIONES. 

Este Memorando podrá ser modificado por mutuo acuerdo, cuando sea necesario para el 

mejor logro de su objeto y de sus acciones de colaboración. 

 
QUINTA.- RESPONSABLES. 

Para asegurar el adecuado cumplimiento de las cláusulas que integran el presente 
Memorando, “LAS PARTES” designan como responsables a Andrea Tinianow, por parte de 
“BLERIFY” y al Ing. Fernando Aranda Escobar, por parte de “CUDI”. 

 
SEXTA.- RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS. 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Memorando, es producto de su buena fe, por lo que 

realizarán sus mejores esfuerzos para su cumplimiento, pero en caso de presentarse alguna 

discrepancia, para su interpretación, se resolverá de mutuo acuerdo y por escrito. 

 
SÉPTIMA.- VIGENCIA. 
Este Memorando entrará en vigor a partir del 12 de junio de 2024, por un período inicial de dos 
(2) años y concluirá hasta que “LAS PARTES” decidan poner fin al mismo. Para ello, “LAS 
PARTES” acuerdan notificarse por escrito, con al menos tres meses de antelación, su intención 
de cancelar el presente Memorando. 

 
Leído que fue el presente Memorando y enteradas “LAS PARTES” de su contenido e 
indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe o cualquier otro motivo que vicie su 

consentimiento, lo firman de conformidad por duplicado, correspondiendo un ejemplar original 
a cada una, en la Ciudad de México, al día 12 de junio de 2024. 

  
 

Por “CUDI”: 
 

Por “BLERIFY”: 

  
 
 
 

Dr. Moisés Torres Martínez Sr. Marcos Allende López 
Director General y 

Representante Legal 
CEO y 

Representante Legal 
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ANEXO A 
 

(Precios preferenciales en soluciones) 
 

Periodo de Prueba 
 

 El Periodo de Prueba es por los primeros 30 días después de la firma de esta 
propuesta. 

 “CUDI” no paga ninguna cuota durante el Periodo de Prueba. 

 “BLERIFY”otorgará a “CUDI” 100 credenciales de bonificación de forma gratuita 
durante el Período de Prueba. 

 “CUDI” tiene el derecho de terminar el contrato sin causa durante el Período de 
Prueba. 

 
Tarifas 
 
Tabla 1 

Número de 
credenciales por 

paquete 

Precio de lista por 
credencial 

(USD) 

Precio por credencial con 50% 
de Descuento ONG para CUDI. 

Pago 
total 

(USD) 

100,000 2.45 1.22 122,000 

50,000 2.62 21.31 65,500 

20,000 2.80 1.40  28,000 

10,000  2.975  1.4875  14,875 
5,000  3.15  1.575  7,875 
1,000  3.325  1.662  1,662 

 
 

“CUDI” se compromete a pagar los honorarios y costes que se indican a continuación: 
 
• Tasa de configuración inicial: $2,000 USD 
• Tasa de expedición de credenciales: Listado en la Tabla 1 
• Cuota de usuario administrador: $10 USD por usuario inscrito en el portal web, al mes. 
• Tarifa recurrente de custodia de claves de usuario administrador: $6 USD por usuario, 

al mes, si “CUDI” opta por utilizar la nube de “BLERIFY” para la custodia o copia de 
seguridad de las claves. Esta tarifa no se aplica si los usuarios de “CUDI” utilizan la 
billetera de “BLERIFY” para auto-custodiar sus claves privadas. 

• Tasa anual de renovación y verificación: $500 USD (a pagar después del primer año). 
• Los pagos pueden realizarse en el portal web mediante tarjeta de crédito o transferencia 

bancaria (detalles en el Anexo B). 
 
Condiciones de Pago 
 
• Las credenciales individu(“BLERIFY” ales tienen un precio de $3.5 USD por credencial 

(pago por uso). enviará una factura al final del mes para las credenciales gestionadas. 
• Todas las credenciales deben expedirse en los 12 meses siguientes a su compra.  
• Los precios arriba indicados no incluyen impuestos. 
• “BLERIFY” aplica un descuento del 50% sobre los precios de los paquetes de 

credenciales, tal y como se refleja en la tabla para el consumo directo de “CUDI”. No 
aplicará descuento para las credenciales que sean solicitadas individualmente o no sean 
para uso directo de “CUDI”. 

• Los detalles de la transferencia bancaria se encuentran en el Anexo B. 
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Asistencia Técnica 
 
• “BLERIFY”ofrece el siguiente soporte técnico: 

o Mesa de ayuda en horario de oficina- Gratuito “BLERIFY” responde a preguntas de 
funcionamiento y uso.) 

o Asistencia básica para proyectos $150/hora USD. 
o Asistencia mejorada para proyectos $250/hora USD. 

 

Duración Inicial del Acuerdo 
 
La duración inicial es de dos (2) años. Durante el Periodo Inicial 
 
• “BLERIFY”no subirá sus precios. 
• “CUDI” sólo podrá finalizar el contrato por causa justificada. 

 
Términos y Condiciones de la plataforma “BLERIFY” 
 
Los términos y condiciones de la plataforma “BLERIFY” se incorporan por referencia y 
pueden encontrarse aquí. 
 
Futura colaboración para la distribución 
 
“BLERIFY” “CUDI”.desea colaborar con “CUDI” para extender los servicios de la 
plataforma a la red nacional de“CUDI”. Como reconocimiento a la colaboración en este 
esfuerzo, “BLERIFY” se compromete a ofrecer a las entidades académicas de la red 
nacional de un “CUDI” descuento del 10% sobre el Precio de Lista de las credenciales (tal 
y como se refleja en la Tabla 1). La red nacional de “CUDI” no podrá beneficiarse del 
descuento del 50% para ONGs. Este beneficio puede tomar la forma de un descuento a la 
entidad académica, pago en efectivo a “CUDI”, o créditos de plataforma para “CUDI”. 
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ANEXO B 
 

Detalles de la transferencia bancaria 
 

 Nombre de la Compañía (Destinatario): Blerify Inc 

 Número de Cuenta: 925519222 

 Nombre del banco destinatario: Chase Bank 

 Número de ruta/tránsito ABA: 0210000021 (Si es una transferencia 
nacional de USA) 

 Código SWIFT de Chase Bank: CHASUS33 (Si es una transferencia 
bancaria internacional) 

 Dirección postal de la empresa: 7854 NW 46TH ST UNIT 2 POP, 
Miami Florida 33166-6085 
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